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VERBAL_RECONVENCION  
Rad. No. 11001310302720230026400 
C002DEMANDARECONVENCION 
 
 
Cumplidos los requisitos de ley art. 371 CGP, el Juzgado ADMITE la demanda 
VERBAL propuesta en RECONVENCIÓN por LUZ DIANA REYES ALONSO en 

contra de MANUEL HUMBERTO DIAZ CORAL. 
 
Sígase el trámite verbal indicado en los arts. 368 y s.s.  En consecuencia, 
córrase traslado a la parte demandada por el término legal de veinte (20) días 
a fin de que la contesten. Hágaseles entrega de los anexos correspondientes. 
 
Notifíquese a la parte demandada reconvenida  conforme lo establecido en el 
art 371 y 91 del CGP conc. con el art. 9° de la ley 2213 de 2022.  
 
Se reconoce personería adjetiva al profesional en derecho Fernando 
González Cifuentes con correo (id)   
fernando@gonzalezygonzalezabogados.com para actuar en nombre y 
representación de la parte demandante en reconvención acorde a las 
facultades contenidas en el poder conferido.  
 
Por secretaria provéase el enlace correspondiente al proceso 
a los apoderados reconocidos, acorde a los protocolos de gestión documental 
para el acceso a este, previa verificación y/o acreditación del domicilio 
electrónico profesional de los facultados.  

 
 

NOTIFÍQUESE(2)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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